
 
 

CONVOCATORIA 
 
El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería, convoca al siguiente Concurso 
de Selección 
 

 
 

(*) Excepcionalmente, los gastos de viaje para las fiscalizaciones de campo que se realicen fuera de la 

provincia de Lima y Callao (que abarca a todo el territorio nacional), serán reembolsados de acuerdo al PI-
07: “Procedimiento de Reembolso de gastos de viajes de empresas supervisoras” vigente o el que lo 
modifique o reemplace a través de la Unidad de Supervisión de Generación Eléctrica y COES de la División 
de Supervisión de Electricidad.  
 
 (**) Las fechas establecidas en el calendario pueden ser materia de modificación, ampliación y/o 

postergación, lo cual será comunicado oportunamente en la página web de Osinergmin. 
 

Identificación 
del concurso 

Concurso de Empresas Supervisoras Nro. 10-2025-Osinergmin-DSE, Primera Convocatoria 

Objeto del 
concurso 

Servicio de fiscalización de las obligaciones derivadas del Fondo de Inclusión Social Energético (FISE) 
conforme lo señalado en la RCD N° 138-2012-OS/CD y D.S. 021-2012-EM. 

 
Valor 
Estimado 

S/ 435,031.45 (Cuatrocientos treinta y cinco mil treinta y uno con 45/100 soles). (*) 

Calendario del 
concurso (**) 

Publicación de la convocatoria y 
de Bases 

: 
19.09.2025 - Publicación en el SICOES y en  
https://www.gob.pe/osinergmin  

Formulación de consultas : 
Del: 22.09.2025 
Al: 23.09.2025 
remisión electrónica a través del SICOES 

Absolución de consultas e 
integración de las bases 

: 
30.09.2025 
Publicación en el SICOES y en https://www.gob.pe/osinergmin 

Presentación, admisión y 
calificación de propuestas 

: 
Desde las 00:01 horas hasta las 23:59 horas del día 

03.10.2025 (fecha única), remisión electrónica: 

  (A TRAVES DEL SICOES -MODULO CONCURSO) 

Difusión de los resultados y 
designación 

: 
10.10.2025 
Publicación en el SICOES y https://www.gob.pe/osinergmin 

Consentimiento : 
16.10.2025 
Publicación en el SICOES y https://www.gob.pe/osinergmin 

Plazo de 
ejecución 
contractual 

 
Un (01) año calendario contado a partir del día hábil siguiente de la suscripción del Acta de Inicio del 
Servicio. 


